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4. Con fundamento en el art. 72 de la Le~ de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y el punto 7.1 fracción b) de 
las Bases Generales del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 

3. La Coordinación de Finanzas, validó la partida y suficiencia presupuesta! de la misma para la 
contratación del servicio señalado en el punto 1, conforme a la disponibilidad presupuesta! que 
se señala en el expediente relativo a la solicitud de aprovisionamiento número 030. 

2. La Coordinación de Recursos Materiales recibió la solicitud de aprovisionamiento para la 
contratación del servicio de "Pensión de estacionamiento para 6 vehículos del Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco 
Correspondiente al Periodo del 06 de marzo al 31 de diciembre De 2021", por parte de la 
Dirección de Administración el día 28 de enero de 2021, asignándole a la solicitud de 
aprovisionamiento el folio número 030. 

ANTECEDENTES 

Descripción Características y especificaciones mfnimas 

• La distancia máxima requerida es de 500 mts . 
a la redonda tomando como punto central la 

Servicio de pensión de estacionamiento para ubicación de este Instituto, ubicado en avenida 
6 vehículos del Instituto de Transparencia, Vallarta 1312, colonia americana, C.P.44160, 
Información Pública y Protección de Datos Guadalajara, Jal. 
Personales del Estado de Jalisco 
Correspondiente al Periodo del 06 de marzo • Se requiere que las instalaciones se 
al 31 de diciembre De 2021. encuentren techadas para el óptimo resguardo 

de los vehículos oficiales. 

"PENSION DE ESTACIONAMIENTO PARA 6 VEHICULOS OFICIALES DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 06 
MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021" 

1. En Guadalajara, Jalisco, siendo las 13:00 horas del día 06 de marzo de 2021, se reunieron los 
servidores públicos Lic. Gricelda Pérez Nuño, Titular-de la Unidad Centralizada de Compras, y 
el Mtro. Adán Rodrigo Solano Cota, Representante del Área Requirente, ambos pertenecientes 
al Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de Jalisco, en la oficina de la Dirección de Administración de dicho organismo, ubicada en 
Avenida Vallarta No.1312, Colonia Americana, C.P. 44160, para resolver respecto a la 
adjudicación directa para la contratación del servicio que se describe a continuación: 

Solicitud 030/2021 
ACTA ADJUDICACION DIRECTA 

-~ itei 
· 1 



Así al tenor de lo dispuesto en el artículo 72 fracción VIII) de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios y el punto 7.2 de las Bases Generales del Instituto de Transparencia, Información 
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Dicha licitación fue declarada desierta mediante el Acta de Fallo de la Licitación Pública Local 
Sin Concurrencia del Comité LPLSCC-09/2021 de fecha 05 de marzo de 2021, puesto que por 
segunda ocasión no se contó con proposición alguna susceptible de análisis. 

. - 
' 1 PUBLICACIÓN DEL 

NÚMERO DE FECHA DE FECHAUM~ PUBLICACIÓN s A ÓN , ACTA DE DICTAMEN PUBLICACIÓN LICITACIÓN SIN PARA DEL ACTA DE PRE ENT CI 1 PRESENTACIÓN Y T~CNICOY 
CONCURRENCIA 

PUBLICACIÓN DE 
1 RECEPCióN DE ACLARACIÓN DE y APERTURA DE APERTURA DE FALLO DE DELACTADE 

OELCOMltt 
CONVOCATORIA DUDAS DUDAS PROPOSICIONES PROPOSICIONES ADJUDICACION FALLÓ 

23-FEB-21 26-FEB-21 02-MAR-21 02-MAR-21 05-MAR-21 05-MAR-21 LPLSCC-09/2021 19-FEB-21 HASTA LAS 15:00 HRS. 13:00 HRS. 15:00 HRS. 14:00HRS. 15:00 HRS. 14:00 HRS. 

5. Posteriormente, se emite la segunda convocatoria para la Licitación Pública Local Sin 
concurrencia del Comité LPLSCC-09/2021, de acuerdo al calendario de eventos que se 
presenta a continuación: 

Dicha licitación fue declarada desierta mediante el Acta de Fallo de la Licitación Pública Local 
Sin Concurrencia del Comité LPLSCC-03/2021 de fecha 16 de febrero de 2021, puesto que no 
se contó con proposición alguna susceptible de análisis. 

. 1 

PUBLICACIÓN DEL 
NÚMERO DE FECHA DE FECHA ÚMITE PUBLICACIÓN PRESENTACIÓN ACTA DE DICTAMEN PUBLICACIÓN LICrrACIÓN SIN PARA 1 DEL ACTA DE PRESENTACIÓN Y ltCNICOY 

CONCURRENCIA 
PUBLICACIÓN DE RECEPCIÓN DE ACLARACIÓN DE Y APERTURA DE 

APERTURA DE FALLO DE DEL ACTA DE 
CONVOCATORIA PROPOSICIONES FALLO DELCOMiTÉ DUDAS 1 DUDAS PROPOSICIONES ADJUDICACIÓN 

08-FEB-21 11-FEB-21 15-FEB-21 15-FEB-21 16-FEB-21 16-FEB-21 
ILPLSCC-03/2021 04-FEB-21 HASTA LAS 15:00 HRS 12·00 HRS 15:00 HRS. 14·00HRS 15·00 HRs 14:00 HRS 

Personales del Estado de Jalisco, para la Implementación de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, Se procedió a lanzar la primera convocatoria para la contratación del servicio en 
comento, mediante la Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité LPLSCC-03/2021, 
de acuerdo al calendario de eventos que se presenta a continuación: 

Solicitud 030/2021 
ACTA ADJUDICACION DIRECTA 

-, ltei 
.. , . . . , ~· 
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1. Las distancias más cercanas las ofrecen las empresas Estacionamiento Vallarta (260 
mts), Estacionamientos Chapultepec (500 mts) y Mauricio Navarrete Jiménez (550 mts). 

Análisis de las variables ofertadas por las empresas evaluadas 

11). Horario de Servicio 24 Hrs 08:00 a 20:00 hrs 6:00 a 23:00 hrs 
hrs 

111). Instalaciones SI NO NO NO Techadas 
IV}. Cajones Continuos SI NO NO NO {Juntos) 

V). Precio por auto IVA s 1,100.00 s 2,000.00 $1,350 00 s 1,400 00 incluido 

De ahí se procedió a realizar un análisis de 5 variables, siendo estas la distancia entre el Instituto 
y la pensión, que cuenten con instalaciones techadas, proporcionar cajones de estacionamiento 
continuos (juntos), horario, así como de la oferta económica que presenten, obteniendo los 
resultados que se exponen a continuación: 

6 ESTACIONAMIENTO VALLARTA 

5 ESTACIONAMIENTO CELESTE 

3 ESTACIONAMIENTO "LA PAZ" 

1 MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ (ESTACIONAMIENTOS NAVARRETE) 

Para ello, la Unidad Centralizada de compras procedió a realizar un sondeo de las empresas 
más cercanas al instituto que ofrecen el servicio requerido, siendo estas las siguientes: 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, para la Implementación de la 
Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, Se procede a la adjudicación directa del procedimiento antes señalado, 
por existir dos procedimientos de licitación pública local sin concurrencia del comité que fueron 
declarados desiertos. 

Solicitud 030/2021 
ACTA ADJUDICACION DIRECTA 
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Por las razones antes expuestas, se determina emitir el siguiente: 

Honradez. - El presente procedimiento se desarrolla bajo los principios de ética, rectitud, 
honradez y profesionalismo, buscando las mejores condiciones de los servicios de referencia. 

Imparcialidad. - El tipo de adjudicación propuesto es realizado sin prejuicios ni situaciones que 
pudieran afectar la imparcialidad y sin que medie algún interés personal o de cualquier otra índole 
que pudiera influir en el procedimiento y en la decisión de adjudicación. 

Economía. - La empresa dictaminada más viable presenta la mejor oferta económica. 

Eficiencia y Eficacia. - La persona moral propuesta cuenta con la experiencia y capacidad 
idóneas para cubrir las necesidades y objetivos de la prestación de servicios requeridos, 

Derivado del análisis de las variables antes expuestas, se determina que la mejor opción para el 
Instituto de Transparencia, Información pública y protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco tanto técnica como económicamente, es la empresa MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ 
(ESTACIONAMIENTO NAVARRETE), toda vez que presenta una de las distancias más 
cercanas al Instituto, ofrece el servicio con un horario de 24 horas, cuenta con instalaciones 
techadas, es el único que cuenta con cajones de estacionamiento continuos y oferta el precio 
más bajo de las 04 empresas evaluadas, lo que la hace la mejor opción en criterios de economía, 
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez: 

Resultado de las variables ofertadas por las empresas evaluadas 

V. El mejor precio ofertado por vehículo lo ofrece la empresa Mauricio Navarrete Jiménez 
(Estacionamientos Navarrete), por un monto de $1, 100.00 pesos, seguido de 
Estacionamientos Celeste por un monto de $1,350.00 pesos y Estacionamiento Vallarta 
por un monto de $1,400.00 pesos. Todos los montos son 1.V.A. incluido. 

IV. La empresa Mauricio Navarrete Jiménez (Estacionamientos Navarrete), es la única que 
nos ofrece espacios continuos (juntos) para todo el parque vehicular. 

111. De las 04 empresas analizadas, los Estacionamientos La Paz, Estacionamiento Celeste 
y Estacionamiento Vallarta NO cuentan con instalaciones techadas. 

11. De las empresas evaluadas el mejor horario lo ofrece la empresa Mauricio Navarrete 
Jiménez (24 hrs), seguido de las empresas Estacionamiento Celeste (de 06:00 a 23:00 
hrs). 

Solicitud 030/2021 
ACTA ADJUDICACION DIRECTA 
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odrt Solano Cota 
e del Área Requirente 

Firman el acta los integrantes. 

Así lo resolvió la Unidad Centralizada de Compras del Instituto de Transparencia, Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, en presencia del Área 
Requirente. 

De conformidad a lo dispuesto en los artículos 72 Punto 1. fracción VIII y 73 Punto 1. fracción 1) 
primer supuesto de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y los puntos 7.2. y 8.1 inciso a) de las Bases 
Generales del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Jalisco, para la Implementación de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como al 
resultado del análisis de las variables antes expuestas, se determina adjudicar a la empresa 
MAURICIO NAVARRETE JIMÉNEZ (ESTACIONAMIENTOS NAVARRETE) la contratación del 
servicio de "Pensión de estacionamiento para 6 vehículos oficiales del Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco correspondiente al periodo del 06 de marzo al 31 de diciembre de 2021", por un 
monto total de$ 66,000.00 (Sesenta y seis mil pesos 00/100 M.N.). 

DICTAMEN 

Solicitud 030/2021 
ACTA ADJUOICACION DIRECTA 
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1. E
lim
inado c·digo alfanum

®rico (R
FC
) de conform

idad con el art²culo quincuag®sim
o octavo, fracci·n I, de los (LG

P
IC
R
) por tratarse de un dato personal

identificativo.
2. E
lim
inado nom

bre de conform
idad con el art²culo quincuag®sim

o octavo, fracci·n I, de los (LG
P
IC
R
) por tratarse de un dato personal identificativo.

3. E
lim
inado, firm

a de conform
idad con el art²culo quincuag®sim

o octavo, fracci·n I, de los (LG
P
IC
R
), por tratarse de un dato personal identificativo.
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1. E
lim
inado, firm

a de conform
idad con el art²culo quincuag®sim

o octavo, fracci·n I, de los (LG
P
IC
R
), por tratarse de un dato personal 

identificativo.
2. E
lim
inado nom

bre de conform
idad con el art²culo quincuag®sim

o octavo, fracci·n I, de los (LG
P
IC
R
) por tratarse de un dato personal 

identificativo.
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Recibi de conformidad 

Coordinación de 
Re:cusos Materiales 

• • ~ > • ~ !' • 

- ..... ~ -·' '· . - . , -- - - - 

t.,.! ._:i<.-on ... 1ort:o1 ¡ot.r~rr i'l'i·,~·'""Vl.>\·,.o.i :-\1\)rt.~PwM.•1.: tit~r:l tr•JC.l<l·H'1T1(''Ar .. h., lf'f't!!.:':.!f~~v!>R ~·•QAl •" .. '#\Ul • v ,. i'l7j'W 
np:... 4!.t.G-~"."r: ~ ."J?-tvi 2:-lE ·J';; .. r.v.¡'l+ jn{"tr)';~''N~I f "l'sw.;G;UpMri.l.1;¡~'H':4CO~ j11,>J 3lal.Z< 4Vt.A:,i f'¡,t!-~·w\.1""')b4,.. !!!e1lh 
'IL~~Lq. l vy""y .. • j9i. :1D(•HCi:~\i-'(;t:in;JL"11-.n1t"lt\•\'.dt':11Lhq::7:;;tt.:.LC'h(;$bat.w~'W•I M .. ~hl-<Sl-l't· ,, ~~=f.·. 11 :a~'1jt. }l(a 
Qw .n'1. hf-sll= ax'""q .. ~i.t•Jyll/ ."ta t~;'ll)U"n J~7,//~\':~:i~n06.')N'Vrz;. ':C:')'!:0:\11\tltt:zfU Z.~i;.:01 ·~lpM.~ ... t U:. tE.,';,."fza-- 

Serle del Certillcado oel emisor: 0000100?00050473i640 
Folle> fisc31' 7F9DDOB4-84CA-l 5.CC-A098-6E 1C03162608 

N<> ae Serle cJel ceruncace del SAT: 00001000000505142236 
Fecha y h0r1> de certlll~cJon M~r10 10 ?021 • 13:~7:40 

.... ,,,>.,._ .......... - ~ ............. , 
- ''-ol'oo ' •• ,~ .. ~~-·~ Uil ~.._ ... (U 

E.sltt documento es una repritSentac16n impresa de \lfl CFOI 
'Efeclos llscalos el pago 
MXN • Peso Mulcano 

99 • Por definir 

PPD. Pago en parcialid9dos o diferido 

SEIS Mil SEISCIENTOS PESOS 031100 M.N. 

!\,689.68 002 -IVA· 
910.35 9·18.280 

Concepto 1 Ooscnpc1ón lmporte 

o.oo 
76111807 
SERVICIO OE PENSIONA VEHICULOS OE DIFERENTES 
MARCAS 
VIGENCIA DEL 06 Al 31 OE MARZO DEL 2021 

E48- 8.000() 

Cantidad • UntCfod 

Cliente: INST. DE TRANS. INF. PUB Y ?ROT. DE DATOS PERS. OEL EOO.JAL 
R.F.C.: ITI050327C63 Municipio: Guadafajara Uso de CFOI: POt - Por definir 
Domicilió: AV VAUARTA No 1312 
Teléfono: Colonia: AMEHICANA CP~ 44160 
Ciudad: Guadalajara Estado: Jalisco Pals: México 

1 • lngrei;o 
SERIE: J FS 
FOLIO:l 31!?8 

FECHA:) 1013!2021 13:47:38 

loocumento Válido 1 
.. 

MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ NAJM800529PKS ISABEL LA CATOLICA No 13G Centro (Area 1). 
• Cu.idad de Mé>.JtO O&ODO 

Cur.tuhtemoc Ciudad de Mex1co Me;c:ico 
Lugar do Expoo1c1on 44600 

1. Eliminado c·digo alfanum®rico (RFC) de conformidad con el art²culo 
quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal 
identificativo.

1



SuperLJnea Empresarial Superllnea PyME 

"' Para dudas o aclaraciones por favor llame a: 
SuperLínea 

55 5169 4301 ó 55 5169 4303 

Operación realizada por internet 

Comprobante de Operación 
Tipo de 

Operación: TRANSFERENCIA MISMO BANCO 

Contrato: INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PER 080080596944 
Usuario: 13868270 -CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO 

Referencia: 992021031911053705Y546 
Referencias del 

Movimiento: 053705Y546 

Estado: EJECUTADO 
Divisa: MXN 

Cuenta Cargo: 65505605893 - INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PERDEL EDO 
DE 

Cuenta Abono: 65507769437 - MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ 
Importe: $ 6,600.00 MXN 

Concepto: F3198 PENSION MARZO 
Fecha 

aplicación: 19/03/2021 
RFC 

Beneficiario: 
Importe IVA: 

Email del 
Beneficiarlo: 

•santander 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los 
(LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1



Coordinación de 
Recusos Materiales 

Recibí de conformidad 

Fecha: O,l-~br, t1 
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·~d> 1 l ~.f;'u~O(,¡t<- ~ -;•.t · 1,,HRl 5·• lt>;.qo~! a?:• tite:· ;¡t· -'!, :,;1(. :-4)fll.0' /trl· nK9(t l Mt.":>:'t}•i [':~wr 

,f:z.•:P~f<:>f'¿~:"h~1-.......- r~c..v·.:i~1l'(u)'t..'Jlt h ! 1 

Sene d&I Ceniflcaao del emiso1 0000100000050.1737640 
FOllQ flScal EOB010EB-OBS6·4Be2-M01-E2EC460638ES 

NCI de Sene del Cemncaao del SAT 00001000000505142236 
Fec!>a y ne>ra oe c.r1>f•C11CIO~ Abril 1 2021 • 12 3.4 34 

5.689 88 

4~160 
México 

Este documenlO es una 111prestnl¡1~.6c1 ímpr11sn d& un CFDI 
·e:tecto~ rosc:.~k>s al pago 
MXN • Peso M•~rcano 

99 • Por dclinlr 

PPO. Pac¡o en parclalld11dos o cfircrldo 

SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS 031100 M N 

000 948 280 6 0000 

711111807 
SERVICIO DE PE~JSION A VEHICULOS DE DlrERENTES 
\!ARCAS 
VIGENCIA DEL 01 AL 30 DE ABRIL DEL 202: 

002-WA- 
910 ;¡5 

CO<'cc.ptc;. 1 O&scnpc16n Valor Unolano 

GuaO'al.ijare 

Importa 

C.P.: 
Pala: 

Colonia: AMERICANA 
Es cado: Jalisc:o 

Municipio: Guadalajara 
Cliente: 
R.F.C.: 
Oomicllio: 
TeUHono: 
Ciudad: 

P01 • Por definir Uso de CFOI: 
INST. DE TRANS. INF, PUB Y PROT DE 01\TOS PERS DEI. EDO . .iAL 
ITI05Cl:l27C63 
AV VALLARTA No 13'2 

MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ NAJMS00529Pl\S ISABEL LA CATOLICA No 138 Cef\tro (Area 1), 
Ciudad de Mex•<o O?OGO 
Cuauntemcc Ciudad de Mth:1co ~1&•1co 
Lugdr da hpb~'º'º" 44f>\)0 

1 • lnareso 
SERIE 1 FS 
FOLIO 1 3201 

FECHA I 1!412021 12:34:31 

loocumento Válido 1 

1. Eliminado c·digo alfanum®rico (RFC) de conformidad con el art²culo quincuag®simo
octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1



1201 
(9 Para dudas o aclaraciones por favor llame a: 

Superlínea 
55 5169 4301 ó 55 5169 4303 

rj<T>9::> :'.>~~Elnpresarial Superllnea PyME 

Operación realizada por internet 

Tipo de 
Operación: TRANSFERENCIA MISMO BANCO 

Contrato: INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PER 080080596944 
Usuario: 13868270- CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO 

Referencia: 9920210409121151724344 
Referencias del 

Movimiento: 1151724344 
Estado: EJECUTADO 
Divisa: MXN 

Cuenta Cargo: 65505605893 - INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PERDEL EDO 
DE 

Cuenta Abono: 65507769437 - MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ 
Importe: $ 6,600.00 MXN 

Concepto: F3201 PENSION VEHICULOS ABRIL 
Fecha 

aplicación: 09/04/2021 
RFC 

Beneficiario: 

Importe IVA: 
Email del 

Beneficiario: 

Comprobante de Operación 

•santander 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo 
octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal 
identificativo.

1



;1.<":.t)9':-.;'J~"J!1:r·.: H•:.~c·;.z¡.;4 ·.F-:-:.Jt1)7. :i::t.r:::-·;.ci: Ft 'O'~-x1 .• ~;;:..\1rl11 to~ ':'x~Mnv?.j.::T;.;1_, ... 7 .•; • /.t.1 
"·'•P.iCr:r··~· ti<,- ~!'íl..vi ~ ... G .. :. r · r..\-""'15 .• \ .. :~~ lF)Rl :t~c:'l' .. ;.,"; J;oi1F .. • ;r.n~•r5-•.~-'<'f "ñ • ~~·:-~ti h~" 1.Jn~!d1..'""· 
$.,R J .. !rt.·.~~~· !J'.f/i.~1 ~oir~e -.-v1f.;.":'OY¡ .# • ... ·\·rr,,~r"!•::..- • • .::. t:'lét: ~! J> . :~:~··?e;,.. ... 1:-~:1-:: ~ .. •nL::·.d r 
:r;.:,;... :"t:U.•.t·J\,.:;"T:?~;.;:r "'~::p, e , ;:?:F:.·.¡¡ "'!5,_,-~r,/ ..... e ~!'!"''-.;.. •'J":':'' ·\·->s ... '"f't;Pi.:!'+t:roritt::r.!l l;~ 

...;~.5~7.cr?~<Yt-5~,I ·.r.~-.J 

Ai.)l.JJh"'l ~ H.tl~~~--'· ... l -1. ll:.o: 1 r- :-r. .. t. ~!:J~:i-1 .... ')t;'"(J_{., )·~ ( ~tZ,J:\4:~ "YI.:crti!'o)D4L'l:·.._1;tr1~. "·~Lt' .. ;. 11.\.~!l 
,• l:. 1 L;;,n¡r.,91_¡.:~,~~g~ .... _.. .'y~rlr.it.~O::l ?:SAl \. . .'•::r.:-H rr:""'-rtt 11"l .tf.P'p! 1 ~~~·· ll!t'.q,..-v..,9<•t.i':~ tA\.111 .. :-:·'"·'~~1 lJTt' j 
l · v .,1'(wh1PD•: "'tti '"f"!)~1C:i¡~1".!. -tt111~v1·'1u· .. .: .. ••:C1•r!"¡4..,• /!t. .... ._.f''t ·v•.;¡;'!t; .. ~,; ..... ~.r-.~ r.11i~111.1,11P~t.'lfnl:~" 
\•t>:!.1,')~'.:?)!-'iY.'iJl.1 +. )(''"'~N1.'1E!t&:!H9il]Y<.• 1'~··"W .1 flJ•"iL-!{~.n:~l ~..,:::-i·.:w: n:t.1..E.t-'.('V.l.(HlZ!l~~-d·,\;:JA "' 

Ser.e d&I Certificado oel emisot 0000100-000050·1737840 
Folio fiSGol 002FEB99·B051·4 IBO·AA3B·03C9046E3E69 

°"ºde Serie d&I CerhRcado del SAT· 00001000000505142236 
Fecna y hOra d& ce1'1lhce~I011 Mayo 3 2021 • 14,47:52 

!::s111 documento es una represent11c.ón impresa de un CFOI 
'Ercc:os lisc.alo$ ar pago 
MXN • Por.o Mex1c:ano 

PPD. P11 (1 ~n p~rcl~lldados o dlforido 
TOTAL 
l.V.A. SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS 031100 M.N 

SOBTOTAL 

Importe 

0.00 5,M9.S8 002 -NA· 
910.35 

948 280 s 0000 

Cantidad 1 Unidad <it•"'"'' Concepto 1 Oescflpc1ón .. 
70111807 
SERVICIO DE PENSIONA VEHICUlOS DE OlºERENTES 
MARCAS 
VIGENCIA DEL 01 :<L 31 DE M.AYO DEL 21)2• 

C.P~ 
País: 

Colonia: AMEIUCANA 
Estado: Jalisco GtoaóalaJara 

PO 1 • Por cJeíinlr Uso de CFOt: Municipio: Guadalajara 
JNST OE TRANS INF PUB. Y PROT. OE CATOS PERS. DEL EOO ... ~l 
1T10!;03ncss 
/NVALLARTA No. 1312 

Cliente: 
R.F.C.: 
OomiCdio; 
Teléfono: 
Cludod: 

R' 

MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ NAJMS00529PKS ISABEL LA CATOLICA No 1U Can110 (Area 1 ), 
Ciudad da México 06000 
Cuauntemoc Ciudad de M~xtco ~lexlco 
Lug.lr de Exped1c1ón 44600 

l • 111!lres.o 
SERIE I FS 
FOLIO: ( 3421 
FEC~A ( 31512021 14:47:50 

loocumento Válido 1 

r .i 61' P 

1. Eliminado c·digo alfanum®rico (RFC) de conformidad con el art²culo quincuag®simo 
octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1



Superl.Inea Empresarial Superlinea PyME 

(9 Para dudas o aclaraciones por favor llame a: 

Superlínea 
55 5169 4301 ó 55 5169 4303 

Importe IVA: 
Email del 

Beneficiario: 

Operación realizada por internet 

Tipo de 
Operación: TRANSFERENCIA MISMO BANCO 

Contrato: INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PER 080080596944 
Usuario: 13868270 - CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO 

Referencia: 992021050714525907F358 
Referencias del 

Movimiento: 525907F358 
Estado: EJECUTADO 
Divisa: MXN 

Cuenta Cargo: 65505605893 - INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PERDEL EDO 
DE 

Cuenta Abono: 65507769437 - MAURICIO NAVARRETE JIMENEZ 

Importe: $ 6,600.00 MXN 
Concepto: F3221 PENSION MAYO 

Fecha 
aplicación: 07/05/2021 

RFC 
Beneficiario: 

Comprobante de Operación 

•santander 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, 
fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1
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2. La razón social y las atribuciones de "EL INSTITUTO". desde su creación en el 

año 2005 dos mil cinco, han sufrido diversas modificaciones al tenor de las 

reformas a la Constitución Política del Estado de Jalisco y de las leyes de la 

materia, siendo relevantes y vigentes las siguientes: promulgación de la Ley d 

www.itei.org. mx 

1. Es un Organismo Público Autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, con autonomía en sus funciones e independencia en sus decisiones, al 

cual corresponde la promoción de la cultura de transparencia, la garantía del 

derecho a la información y la resolución de las controversias que se susciten por el 

ejercicio de este derecho; asimismo, tiene entre sus atribuciones proteger la 

información pública reservada y confidencial, conforme a lo dispuesto por el 

articulo 9º, de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos 33 y 35, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios, y 90, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

l. DECLARA "EL INSTITUTO" QUE: 

DECLARACIONES 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE PENSIÓN DE ESTACIONAMIENTO 

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO 

DE JALISCO, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO'", REPRESENTADO POR LA 

PRESIDENTA DEL PLENO, CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO, EN UNIÓN 

DEL SECRETARIO EJECUTIVO, MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ, Y 

GRJCELDA PÉREZ NUÑO, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN; Y POR LA OTRA 

PARTE Y POR SU PROPIO DERECHO, "MAURICIO NAVARRETE JIMÉNEZ", A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", QUIENES 

MANIFIESTAN SU VOLUNTAD EN CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO, 

BAJO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

C.P.S. 023/2021 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato 
personal identificativo.
2. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato 
personal identificativo.

1

2

1
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Conlr ,1fQ de c¡omr.v.a venta de eqU!.pO de corr.puto q_ue c:&teb.rs et lr.stituto ae Tr:insp.-'Jrencb.. 1nf0f'l'?'t3cion PübUc.-'l y P'n)tec.c.c!'I <1e OatC$ eeracocres · ' 
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3. Conforme al artículo 42, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, la representación 

legal de "EL INSTITUTO" recae en la Presidenta del Pleno, Cynthia Patricia 

Cantero Pacheco, quien cuenta con facultades de apoderado para pleitos y 

cobranzas y actos de administración; y se encuentra facultada para suscribir el 

presente instrumento, habiendo sido designada por la LXI Legislatura del 

Congreso del Estado de Jalisco, en la sesión celebrada en fecha 22 veintidós de 

junio del año 2017 dos mil diecisiete, por el periodo comprendido del 02 dos de 

julio del año 2017 dos mil diecisiete al 01 primero de julio del año 2022 dos mil 
veintidós. 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, mediante Decreto Número 24450/LX/13, publicado en el Periódico 

Oficial "El Estado de Jalisco", en fecha 08 ocho de agosto del año 2013 dos mil 

trece; reforma a la ley de Transparencia-y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, mediante Decreto Número 25653/LX/15, 

publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", en fecha 10 diez de 

noviembre del año 2015; reforma al articulo 9º, de la Constitución Política del 

Estado de Jalisco, mediante Decreto Número 25437/LXl/15, publicado en el 

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", en fecha 19 diecinueve de diciembre del 

año 2015 dos mil quince; promulgación de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, mediante Decreto Número 26420/LXl/17, publicado en el Periódico 

Oficial "El Estado de Jalisco", en fecha 26 veintiséis de julio del año 2017 dos mil 

diecisiete. Así, conforme a los decretos 25653/LX/15 y 25437/LXl/15, la 

denominación oficial de "EL INSTITUTO" es "Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco", y se 

encuentra inscrito ante el Registro Federal de Contribuyentes con clave 

ITI050327CB3. 

C.P.S. 023/2021 

-. itei 

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un 
dato personal identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un 
dato personal identificativo.

2

1
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2. Cuenta con todos y cada uno de los permisos y licencias requeridas para el 
debido cumplimiento de sus actividades, por lo que se encuentra en posibilidad 
jurídica y material de prestar el servicio objeto del presente contrato a "EL 
INSTITUTO". 

1. Es una persona física con actividad empresarial, con domicilio fiscal en la finca 
marcada con el número 136 ciento treinta y seis, en la calle Isabel la Católica, 
colonia Centro de la Ciudad de México área 1, C.P. 06000, en Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, con Registro Federal de Contribuyentes NAJM800529PK8. 

11.· DECLARA "EL PROVEEDOR": 

5. Para efectos del presente contrato, señala como domicilio legal el ubicado en la 
Avenida Ignacio L. Vallarta #1312 (mil trescientos doce), en la colonia Americana, 
C.P. 44160, en Guadalajara, Jalisco. 

4. El Secretario Ejecutivo, fue nombrado en la Segunda Sesión Extraordinaria del 
Pleno de "EL INSTITUTO", celebrada el día 30 treinta de junio del año 2017 dos 
mil diecisiete, y la Director de Administración, con nombramiento vigente en razón 
del ACUERDO ADMINISTRATIVO QUE APRUEBA LA AMPLIACIÓN DE LA 

TEMPORALIDAD DE LOS NOMBRAMIENTOS DE DIVERSOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO, de fecha 
09 nueve de diciembre de 2020 dos mil veinte, así como del Addendum al mismo 
signado con fecha 16 dieciséis de mismos mes y año, comparecen a suscribir el 
presente instrumento en unión de la Presidenta del Pleno, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 30, fracción VII, y 39, fracción XV, del Reglamento 
Interior del Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco. 

C.P.S. 023/2021 

1. Eliminado c·digo alfanum®rico (RFC) de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por 
tratarse de un dato personal identificativo.
2. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato 
personal identificativo.
3. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato 
personal identificativo.

3

2

1
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"EL PROVEEDOR" se compromete a otorgar el servicio materia del presente contrato en 

la finca marcada con el número 15 quince, de la Avenida Chapultepec, colonia Ladrón de 

Guevara, C.P. 44600, en Guadalajara, Jalisco. 

TERCERA. - LUGAR DE ENTREGA. 

El pago deberá realizarse en moneda nacional, cantidad que será distribuida y reflejada en 

pagos mensuales, es decir, 1 O diez mensualidades de $6,600.00 (seis mil s~lsclentos 

pesos 00/100 M.N.) Impuesto al Valor Agregado incluido, dichos pagos se efectuarán 

dentro de los primeros 05 cinco días hábiles posteriores al mes en que se prestó el servicio 

del mes que corresponda, previo ingreso de su factura en la Coordinación de Recursos 

Materiales, la cual deberá de contar con el sello de recepción de conformidad del servicio 

recibido por el área requirente; en el supuesto de que la fecha de pago sea en día inhábil, 

éste se realizará el día hábil siguiente contra factura que "EL PROVEEDOR" presente con 

los requisitos fiscales necesarios. 

El precio que pagará "EL INSTITUTO" a "EL PROVEEDOR" por concepto de pensión de 

estacionamiento que se describe en la cláusula primera, será de $66,000.00 (sesenta y 

seis mil pesos 00/100 M.N.), Impuesto al Valor Agregado incluido. 

SEGUNDA. - DEL PRECIO Y LA FORMA DE PAGO 

El objeto del presente contrato consiste el servicio de pensión de estacionamiento para 06 

siete vehículos oficiales de "EL INSTITUTO", de conformidad a la adjudicación directa 

del expediente relativo a la solicitud de aprovisionamiento número 030/2021. 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRA TO. 

CLÁUSULAS 

C.P.S. 023/2021 

.r ... r-t .. _.,::_r¡-•r1-.?-.Y- ·::.¡i 1:;.<;\\. F-y;, 
,. •. , ,"A. .~ ~.;r>t~ !Al~ 

y_'fli'1•':e:..t ""- 

-, itei 

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un 
dato personal identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un 
dato personal identificativo.

2

1
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"EL PROVEEDOR" deberá prestar los servicios solicitados en tiempo y forma 

establecidos en el presente contrato, atendiendo las especificaciones y obligaciones 

previstas en el mismo, así como en la adjudicación directa del expediente relativo a la 

solicitud de aprovisionamiento número 030/2021. 

SÉPTIMA. - DE LA PENA CONVENCIONAL. 

www.itei.org.mx 

"EL INSTITUTO" conviene en este acto con "LA EMPRESA" que para el caso de que 

requiera ampliar los servicios pactados en el presente instrumento, así como el período 

de su vigencia, celebrarán un addendum al mismo para dejar asentadas las condiciones 

del servicio que se contrate. 

SEXTA.- DEL AOOENOUM. 

Será facultad de "EL INSTITUTO", determinar si acepta o no la solicitud de prórroga que 

realice "EL PROVEEDOR" para brindar el servicio materia de este contrato, la cual 

deberá responder dentro de los primeros 05 cinco días naturales posteriores. 

Si en cualquier momento UEL PROVEEDOR" se encontrara en una situación que 

impidiera brindar el servicio contratado, por causas no imputables a éste, deberá notificar 

a "EL INSTITUTO" de forma inmediata y por escrito las causas de la demora y su 

probable duración. "EL PROVEEDOR" deberá anexar al escrito antes señalado, las 

probanzas que estime pertinentes para comprobar que dicho incumplimiento no se deriva 

de su voluntad o falta de obligatoriedad. 

QUINTA. - DEMORAS. 

El servicio se comenzó a prestar a partir del 06 seis de marzo de 2021 dos mil veintiuno y 

concluirá precisamente el día 31 treinta y uno de diciembre de 2021 dos mil veintiuno. 

CUARTA. - DE LA VIGENCIA. 

C.P.S. 02312021 

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato 
personal identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato
personal identificativo.

2

1
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' j incumplimiento a la presente cláusula, será causa de rescisión del contrato, sin 

responsabilidad y/o pena alguna para "EL INSTITUTO''. 

En caso de detectarse defectos y/o vicios ocultos en la prestación del servicio objeto de 

este contrato que haga imposible su uso para el cual se contrató, "EL INSTITUTO" 

procederá al rechazo del mismo y "EL PROVEEDOR" se obliga a resolverlo debiendo 

brindar a "EL INSTITUTO" el servicio rechazado en un término no mayor a 10 diez días 

hábiles contados a partir de que sea notificado por parte de "EL INSTITUTO". El 

OCTAVA.-OEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 

No se aceptan notas de crédito como pago de la sanción, ésta deberá ser cubierta 

con cheque, aplicación de descuento en el pago inmediato posterior al retraso. 

El importe de la penalización a que se haga acreedor "EL PROVEEDOR", deberá 

ser pagado por éste dentro de los 05 cinco días hábiles siguientes a la notificación 

realizada por parte de "EL INSTITUTO". En caso de no realizarse el pago por 

incumplimiento en los términos antes establecidos, tal importe será descontado de la 

factura en la que se generó el retraso. 

En caso de existir incumplimiento reiterado y/o grave, se podrá rescindir el mismo a 

criterio de "EL INSTITUTO", aplicándose una sanción correspondiente al 10% (diez 

por ciento) del monto total del contrato, mismo que será tomado antes del l.VA. 

En caso de incumplimiento por "EL PROVEEDOR" en alguno de los meses del 

servicio objeto del presente contrato, se aplicará una sanción correspondiente al 10% 

(diez por ciento) del monto mensual del servicio contratado, mismo que será tomado 

antes del Impuesto al Valor Agregado. 

C.P.S. 023/2021 

-J itei 

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un 
dato personal identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un 
dato personal identificativo.
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Ambas partes acuerdan que en el caso de cualquier controversia que se suscite con 

motivo de la interpretación y aplicación del presente contrato, se someterán a la 

jurisdicción de los Tribunales competentes del Primer Partido Judicial del Estado de 

Jalisco, renunciando a la competencia que por razón de su domicilio presente o futuro les 

pudiera corresponder. 

DÉCIMA PRIMERA. - COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN. 

Asimismo, podrá rescindirse este contrato en términos de lo descrito en las cláusulas 

séptima y octava del presente. 

Las partes podrán rescindir este contrato en el caso de que una de ellas incumpla en sus 

obligaciones y cláusulas convenidas en el mismo y se abstenga de reparar dicho 

incumplimiento dentro de las 24 veinticuatro horas siguientes al aviso, notificación o 

solicitud que la otra parte contratante le hagan en el sentido de que proceda a cumplir las 

obligaciones motivo del requerimiento. 

DÉCIMA. - RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" figura como Encargado del tratamiento de los datos personales que 

recabe a nombre y por cuenta de "EL INSTITUTO", por lo que se compromete a obtener, 

usar, registrar, organizar, conservar, elaborar, utilizar, comunicar, difundir, almacenar, 

poseer, accesar, manejar, aprovechar, divulgar, transferir o disponer de los datos 

personales de confonnidad a los avisos de privacidad de "EL INSTITUTO" y con apego a 

los principios y deberes establecidos en la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

C.P.S. 023/2021 

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato
personal identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un 
dato personal identificativo.

2

1
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Contrato do eom!!ra vent3 de e.quipo c:ü cC.mputo que c1:.1!.ebra el fnsbwtc de Transpar-enaa. fnfomme:on PUbt".ca y Protecc1on de Datos Pi:!:rsonl>Je.s del 
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RHG/PJDS 

MAURICIO NAVARRETE JIMÉNEZ 
POR "EL PROVEEDOR" 

DA PÉREZ NUÑO 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN 

Leído que fue el presente contrato por ambas partes, enteradas de su valor, contenido y 
alcance legal, para su debida constancia ratifican y firman, manifestando que es su 

voluntad obligarse en los términos y condiciones que del mismo se desprenden, en la 

ciudad de Guadalajara, Jalisco, a 19 diecinueve de marzo de 2021 dos mil veintiuno 

C.P.S. 023/2021 

-. itei 

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato 
personal identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato 
personal identificativo.

2
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